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2.0. RESUMEN EJECUTIVO. 

La empresa PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A. presenta ante el Ministerio de 

Ambiente – Dirección Regional de Chiriquí, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

para el proyecto denominado “URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO”, el cual se 

desarrollará en el sector de Villa Mercedes, corregimiento de David Sur, distrito de David, 

provincia de Chiriquí, República de Panamá en la propiedad inscrita en el Registro Público 

de Panamá como (Inmueble), David Código de ubicación 4501, Folio Real No. 30337303 

(F), con una superficie de terreno de 8,971 m² 68 dm² 

El proyecto consiste el desarrollo de un Residencial de Mediana Densidad Código “R2” con 

una densidad neta de 400 habitantes por hectárea y un área mínima de lote de 450 m². Está 

constituido por 11 lotes unifamiliares, que ocupan un área útil para lotes de 5,115.47 m² 

equivalente al 57.02 % del área total de la finca (8,971 m² 68 dm²); en área de uso público se 

ocuparán un total de 473.61 m² (5.28%), la servidumbre vial ocupará un total de 1,282.21 m² 

(14.29%), servidumbre pluvial de 64.54 m² (0.72%), retiro de protección – servidumbre 

pluvial de 968.68 m² (10.80%), el área para el tanque de reserva de agua ocupará un total de 

161.50 m² (1.80%) y de dejará 905.74 m² equivalente al 10.09% de resto libre de la finca.  

La calle se construirá con superficie de rodadura en carpeta asfáltica y derechos de vía de 

13.20 m, cordón cuneta y aceras de hormigón de 0.10m de espesor, manteniendo su 

continuidad a través de rampas cumpliendo con la Ley de equiparación de oportunidades para 

personas con discapacidad. El proyecto también incluirá los servicios básicos de suministro 

de agua potable y energía eléctrica. 

Para el manejo de las aguas residuales durante la fase de operación, cada residencia contará 

con un sistema que incluye grasera, tanque séptico, lecho de percolación y pozo ciego; 

mientras que el manejo de los desechos sólidos será responsabilidad de cada propietario, para 

lo cual dispondrán de una tinaquera individual para su depósito temporal, hasta la recolección 

y eliminación por parte del servicio municipal. 

Finalmente, en cuanto al presente documento, sigue los lineamientos establecidos en el 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones, para los Estudios de 
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Impacto Ambiental Categoría I, cumpliendo a cabalidad con el desarrollo del contenido 

mínimo requerido. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 
DATOS GENERALES DETALLE 

PROMOTOR Promotor: PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A. 
Represente Legal: David Moreno Nuez. 
Cédula de Identidad Personal: E-8-153232 
Residencia: casa #7, Residencial Colinas de San Carlitos, 
San Carlos, David, Chiriquí, Panamá. 
Número de teléfono: 709-0240 
Página web: No tiene 

PERSONAS PARA 
CONTACTAR 

Nombre: Wigberto Gaitán V. 
Teléfono Celular: 6726-3829 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com

DATOS DEL CONSULTOR 
PRINCIPAL Y DEL 
COLABORADOR 

Nombre: Licda. Jilma Gutiérrez 
Registro: IRC 079-2019 
Teléfono oficina: 850-6580 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com
Nombre: Ing. Ariatny Ortega 
Registro: IRC-040-2019 
Teléfono oficina: 850-6580 
E-mail: gerencia.incpanama@gmail.com

3.0. INTRODUCCIÓN 

Cumpliendo con las disposiciones legales establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 

14 de agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 del 

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto 

Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 

5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 2012; la empresa PROMOCIONES 

VILLA MERCEDES, S.A., presenta ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I para el proyecto denominado “Urbanización Vistas del Lago”. El 

proyecto forma parte del sector de la Industria de la Construcción, y está incluido en la lista 

taxativa de los proyectos que requieren Estudios de Impacto Ambiental, del Decreto ejecutivo 

123 de 14 de agosto de 2009. 

mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
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3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

3.1.1. Alcance 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I del proyecto “Urbanización Vistas 

del Lago”, comprende la descripción del proyecto y el entorno donde se desarrollará el 

mismo, se describen las acciones a realizar, lo que permitirá identificar los potenciales 

impactos ambientales que se generarán, luego, se diseñarán y propondrán las 

correspondientes medidas de mitigación, las cuales, en este caso son conocidas y de fácil 

aplicación. 

3.1.2. Objetivos 

Los objetivos para llevar a cabo el desarrollo del proyecto son los siguientes: 

• Cumplir con lo estipulado en el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto del 2009,

por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998,

General de Ambiente de la República de Panamá, considerando además el Decreto

Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica algunos artículos del Decreto

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 03 de junio

de 2019, que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.

• Levantar una línea base de los elementos básicos constitutivos del componente físico,

biológico y social para analizar los riesgos ambientales y proponer medidas correctivas

a los mismos.

• Hacer del conocimiento público en las comunidades próximas al proyecto la intención

de desarrollar un proyecto residencial y pueda hacer sus observaciones al respecto y que

las instituciones fiscalizadoras puedan realizar una revisión adecuada y ordenada de este.

• Formular un Plan de manejo Ambiental (PMA), que incluya la descripción de las

medidas de mitigación específicas, el ente responsable de su ejecución, el monitoreo y

cronograma de ejecución y finalmente los costos de la gestión ambiental, para que el

proyecto se desarrolle de manera que se ejecute una actividad compatible con el

ambiente.

3.1.3. Metodología 

Para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, se estructuró un procedimiento que 

permitió la recopilación de la información necesaria de línea base, de los distintos aspectos 
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ambientales y el socioeconómico, relacionados con el proyecto y su área de influencia. El 

procedimiento incluye la evaluación de la ejecución del proyecto en el sitio, los efectos que 

este conllevaría en los distintos momentos de desarrollo e implementación, para establecer 

las medidas que permitirán mantener un proyecto de impacto No significativo, compatible 

ambiental y socialmente. 

La metodología establecida consideró lo siguiente: 

• Revisar la documentación técnica referente al proceso de evaluación de impacto

ambiental, principalmente el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, que

reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y los Decretos Ejecutivos

155 y 36, los cuales, modifican el Decreto Ejecutivo No. 123.

• Realizar el levantamiento de la línea base en campo para las respectivas evaluaciones

biológicas (flora y fauna), físicas y socioculturales, en el área de impacto directo e

indirecto del proyecto.

• Para obtener la información socioeconómica de las comunidades con influencia directa

en el proyecto se consultó los Resultados Finales del Censo de Población del 2010,

publicado por la Contraloría General de la República, además para conocer la percepción

de la comunidad referente a la ejecución del proyecto, se repartieron fichas informativas

y se aplicaron encuestas al azar, también se hizo una consulta a actores claves del

corregimiento.

• Para la identificación y valorización los impactos ambientales se trabajaron con una

matriz de doble entrada basada en una relación de causa - efectos entre las principales

actividades físicas del proyecto y los factores ambientales con la finalidad de determinar

la importancia ambiental de los impactos negativos identificados para priorizar y

planificar la aplicación de las medidas de mitigación para integrarlos en el Plan de

Manejo Ambiental (PMA).

• Elaborar el Plan de Manejo Ambiental con base en las leyes, normas y reglamentos que

rigen la materia social y ambiental, y en los detalles técnicos o de ingeniería con el

propósito de controlar y/o mitigar los impactos ambientales que pudiesen derivarse de la

ejecución del proyecto.
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Constantemente se mantuvo un intercambio de información, entre el equipo consultor 

encargado de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y el promotor, para conocer 

los detalles del proyecto a fin de que las ideas de los consultores estuvieran acordes con la 

realidad del proyecto y se estableciera un compromiso por parte del promotor en el 

cumplimiento de las medidas estipuladas en el estudio. 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Cuadro No.  1. Evaluación de los Criterios de Protección Ambiental para el proyecto 

CRITERIO 1: Este criterio se refiere a los riesgos para la salud de la población, flora   y fauna (en 
cualquiera de sus estados), y sobre el ambiente en general. 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS 

O CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD 
DEL IMPACTO 

(Na: Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) OBSERVACIONES 

Na NS Sa 

a. Generación, reciclaje,
recolección, almacenamiento,
transporte o disposición de
residuos industriales, así como sus
procesos de reciclaje.

X 

El desarrollo del proyecto no supone la 
generación de residuos sólidos y líquidos 
de tipo industrial. Durante la construcción, 
se podrán generar residuos de manera 
temporal, de tipo doméstico y/o residuos 
de construcción de fácil manejo con 
medidas de control y mitigación, de 
manera que no causen impactos 
significativos en el área. Se destaca que el 
distrito cuenta con un sistema de 
recolección y eliminación de desechos 
sólidos a través del municipio, lo que 
facilitará el manejo de los desechos en el 
sitio. 
El uso de maquinaria pesada será temporal, 
limitado a la fase de movimiento de suelo 
y la construcción de infraestructura, lo que 
por el tamaño del proyecto (11 lotes para 
residencias), no ofrece condiciones 
prolongadas de exposición a posible ruido, 
de manera que es posible mantener el 
proyecto dentro de los niveles permisibles. 
La obra propuesta no    generará 
proliferación de patógenos o generará 
descargas (líquidas o sólidas) cuyas 
concentraciones sobrepasen las normas de 
calidad. 

b. Generación de efluentes líquidos,
emisiones gaseosas, residuos 
sólidos o sus combinaciones
cuyas concentraciones superen
normas de calidad ambiental.

X 

c. Niveles, frecuencia y duración de
ruidos, vibraciones o radiaciones. X 

d. Producción, generación,
recolección, disposición y 
reciclaje de residuos domésticos o 
domiciliarios que por sus 
características constituyan un 
peligro sanitario a la población 
expuesta. 

X 

e. Composición, calidad y cantidad
de emisiones fugitivas de gases o
partículas generadas

X 

f. Riesgo de proliferación de
patógenos y vectores sanitarios. X 
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CRITERIO 2: 

Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre 
la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica 
y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. Con el objeto de evaluar la 
adversidad del impacto sobre los recursos naturales, se consideran los siguientes factores: 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: 

Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 
OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. Alteración del estado de conservación de

suelos. X El grado de degradación actual del suelo, y 
las características topográficas de la 
superficie, facilitarán mantener un impacto 
negativo No Significativo, durante la 
ejecución de los trabajos de nivelación de la 
superficie y construcción de la 
infraestructura. No se tiene previsto 
afectación a la calidad del agua, el sitio no 
dispone de fuentes permanentes de agua, 
existiendo una depresión que conduce 
aguas pluviales, pero que no se alterará con 
el Proyecto. 

b. Alteración de suelos frágiles X 
c. Generación o incremento de procesos erosivos 

a corto, mediano o largo plazo. X 

d. Pérdida de fertilidad en suelos adyacentes. X 

e. Inducción del deterioro de suelo por
desertificación, avances a acidificación. X 

f. Acumulación de sales a vertidos de
contaminantes sobre el suelo. X 

g. Alteración de flora y fauna vulnerables,
amenazadas, endémicas, o en peligro de
extinción.

X 

h. Alteración del estado de conservación de
especies de flora y fauna. X 

i. Introducción de flora y fauna exótica. X 
j. Promoción de actividades extractivas, de

explotación o manejo de fauna o flora u otros
recursos naturales.

X 

k. Presentación o generación de efecto adverso
sobre la biota. X 

l. Inducción a la tala de bosques nativos. X 
m. Remplazo de especies endémicas. X 
n. Alteración de formaciones vegetales y

ecosistemas a nivel local, regional o nacional. X 

o. Promoción de la explotación de la belleza
escénica declarada. X 

p. Extracción, explotación o manejo de fauna
nativa. X 

q. Efectos sobre la diversidad biológica. X 
r. Alteración de los parámetros físicos, químicos

y biológicos del agua. X 

s. Modificación de los usos actuales del agua. X 
t. Alteración de cuerpos o cursos de agua

superficial, por sobre caudales ecológicos. X 

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas
subterráneas. X 

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua
superficial, continental o marítima y
subterránea.

X 
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CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. Con el 
objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre áreas o zonas, se 
consideran los siguientes factores: 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: 

Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 
OBSERVACIONES 

Na NS Sa 

a. Afectación, intervención o
explotación de recursos naturales
que se encuentran en áreas
protegidas.

X El proyecto se ubica alejado de 
cualquier área calificada como 
protegida y/o áreas que puedan ser 
potencialmente declaradas como 
protegidas. El sitio no posee 
ambientes representativos, ni posee 
condiciones que lo califiquen como 
de valor paisajístico y/o turístico 
declarado. 

b. Generación de nuevas áreas
protegidas.

X 

c. Modificación de antiguas áreas
protegidas.

X 

d. Pérdida de ambientes representativos
y protegidos. X 

e. Afectación, intervención o
explotación de territorios con valor
paisajístico y/o turístico declarado.

X 

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas
con valor paisajísticos.

X 

g. Modificación en la composición del
paisaje.

X 

h. Fomento al desarrollo de actividades
en zonas recreativas y/o turísticas.

X 
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CRITERIO 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 
desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 
producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: 

Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 
OBSERVACIONES 

Na NS Sa 

a. Inducción a las comunidades
humanas presentes a reasentarse o
reubicarse, temporal o
permanentemente.

X El desarrollo del proyecto no 
afectará a grupos humanos, sus 
actividades sociales, económicas 
y/o culturales. Tampoco ocasionará 
obstrucción del acceso a los 
recursos naturales que sirven a las 
actividades económicas de 
subsistencia, ni se alterarán los 
sistemas de vida de grupos étnicos. 
En general no se afectará este 
criterio. 

b. Afectación de grupos humanos
protegidos.

X 

c. Transformación de actividades
económicas, sociales o culturales.

X 

d. Obstrucción del acceso a recursos
naturales que sirvan a actividades
económicas de subsistencia.

X 

e. Generación de procesos de ruptura
de redes o alianzas sociales.

X 

f. Cambios en las estructuras
demográficas locales.

X 

g. Alteración de sistemas de vida de
grupos étnicos con alto valor
cultural.

X 

h. Generación de nuevas condiciones
para grupos o comunidades
humanas.

X 
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CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre 
sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al 
patrimonio cultural, así como los monumentos. Con el objeto de evaluar si se 
generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes 
factores: 

DESCRIPICIÓN DE EFECTOS, 
CARACTERÍSTICAS, EFECTOS O 

CIRCUNSTANCIAS 

ADVERSIDAD DEL 
IMPACTO (Na: 

Nula, NS: No 
Significativa, Sa: 

Significativa) 
OBSERVACIONES 

Na NS Sa 
a. Afectación, modificación y deterioro

de monumentos históricos,
arquitectónicos, monumento público,
monumento arqueológico, zona típica,
así declarado.

X En el sitio o dentro del área de 
influencia del proyecto, no se 
ubican monumentos, zonas típicas, 
zonas con existencias de piezas o 
construcciones con valor histórico, 
arquitectónico o arqueológico 
declarado.  

b. Extracción de elementos de zonas
donde existan piezas o construcciones
con valor histórico, arquitectónico o
arqueológico declarado.

X 

c. Afectación de recursos arqueológicos
y antropológicos en cualquiera de sus
formas.

X 

Fuentes: Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 / Análisis del Equipo consultor 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I, el proyecto NO 

debe generar impactos ambientales significativamente adversos en ninguno los Criterios de 

Protección Ambiental. En el caso actual, el proyecto “URBANIZACIÓN VISTAS DEL 

LAGO”, No afecta significativamente ningún Criterio de Protección Ambiental dado que 

generará impactos ambientales NO significativos y NO conllevará riesgos ambientales 

significativos, por lo que conforme al Decreto 123 del 14 de agosto de 2009 el Estudio de 

Impacto Ambiental debe ser calificado como Categoría I. 

4.0. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta sección se presenta la información principal del promotor, estado legal de la 

propiedad donde desarrollará el proyecto. 
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4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado 

de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

El proyecto es promovido por la empresa con personería jurídica PROMOCIONES VILLA 

MERCEDES, Sociedad Anónima, inscrita en la Ficha No. 155698622, cuya representación 

legal la ejerce el Señor DAVID MORENO NUEZ, con cédula de identidad personal E-8-

153232 con domicilio en la casa #7, Residencial Colinas de San Carlitos, corregimiento 

de San Carlos, distrito de David, provincia de Chiriquí, República de Panamá, teléfono 

709-0240 y correo electrónico gerencia.incpanama@gmail.com. En la sección de anexos se

adjunta el Certificado de Sociedad emitido por el Registro Público.

El terreno donde se ejecutará el proyecto es propiedad de PROMOCIONES VILLA 

MERCEDES, S.A, y está inscrito en el Registro Público de Panamá como finca Folio 

Real No. 30337303, Código de Ubicación 4501, con una superficie de 8.971.69 m², 

situada según la certificación de propiedad emitida por el Registro Público de Panamá 

en Villa Mercedes, en el corregimiento de David, distrito de David, provincia de 

Chiriquí, república de Panamá; pero que conforme a la Ley 9 de 14 de febrero de 2018, 

se ubica en el corregimiento de David Sur, distrito de David, provincia de Chiriquí, sin 

que a la fecha el Registro Público lo hubiese actualizado.  

4.2 Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente, y copia del recibo de pago, 

por los trámites de la evaluación 

Se obtuvo el certificado de paz y salvo en el cual se evidencia que la empresa 

PROMOCIONES VILLA MERCEDES S.A.; se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio 

de Ambiente; también se presenta el recibo de pago en concepto de evaluación del Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto: URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO. 

Ver en anexo copia de certificado de paz y salvo y recibo de pago de evaluación. En la 

sección de anexos se adjunta el Certificado de Sociedad emitido por el Registro Público. 

mailto:gerencia.incpanama@gmail.com
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5.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO”, consiste en desarrollar un 

residencial de 11 lotes para viviendas bajo el código R2 “Residencial de Mediana Densidad”, 

incluyendo la infraestructura de servicio necesaria, en un polígono con una superficie de 

8,971.69 m². Se ha proyectado que el 57.02% del área total se ocupará en el desarrollo de los 

lotes o área residencial (5,115.47 m²), el área de uso público ocupará 473.61 m² (5.28%), las 

calles tendrán un 14.29% del área total (1,282.21m²), la servidumbre pluvial 0.72% del área 

total, resto de protección-servidumbre pluvial tendrá 969.62 m² (10.80%), el tanque de 

reserva ocupará 161.50 m² un 1.80% del área total de la finca, se dejará 905.74 m² como resto 

libre de la finca con 10.09% del área total de la finca.  

La distribución de áreas del residencial propuesto, se presentan a continuación: 

Cuadro No.  2. Resumen de áreas del proyecto “Urbanización Vistas del Lago” 
RESUMEN DE ÁREAS 

USOS DE SUELO ÁREA (m²) ÁREA (HA) % DEL TOTAL 

ÁREA RESIDENCIAL 5115.47 0.51 57.02% 

ÁREA DE USO PÚBLICO 473.61 0.05 5.28% 

SERVIDUMBRES A CONSTRUIR 
(CALLES DE 13.20 MTS) 1282.21 0.13 14.29% 

SERVIDUMBRE PLUVIAL 64.54 0.01 0.72% 

RET. DE PROTECCIÓN- 
SERVIDUMBRE PLUVIAL 968.62 0.09 10.80% 

TANQUE DE RESERVA 905.74 0.09 10.095 

RESTO LIBRE DE FINCA 161.50 0.002 1.80% 

ÁREA TOTAL DE LA FINCA 8,971.69 0.90 100.00% 

Fuente: anteproyecto, 2022. 

Cada residencia dispondrá de su respectivo tanque o fosa séptica para el tratamiento de las 

aguas residuales, siendo cada propietario responsable del mantenimiento de su sistema 

séptico (tanque o fosa séptica y campo de drenaje). También incluirá una tinaquera para el 

acopio temporal de los desechos sólidos, e igualmente, cada propietario será responsable de 

la disposición de sus residuos.  
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Las residencias se construirán en materiales convencionales como bloques de concreto, M2, 

acero de refuerzo, arena, grava, láminas de zinc, carriolas, tubería de pvc para agua potable 

y sistema eléctrico, baldosas, cemento, etc. 

La superficie mínima de lotes proyectada es de 451.29m2 y se prevé construir una calle de 

aproximadamente 98 metros con superficie de rodadura en carpeta asfáltica con servidumbres 

de 13.20m incluyendo la sección de cuneta, el área verde y las aceras. En adición se 

contempla dejar una servidumbre pluvial para la erogación de las aguas de lluvia, Los 

drenajes pluviales se diseñarán con la capacidad hidráulica para la recolección, conducción 

y evacuación de las aguas de lluvia. 

El proyecto contempla el desarrollo de los lotes dentro de los niveles de terracería segura 

establecidos, considerando dejar el área de protección de la rivera de la quebrada Barro 

Blanco, aledaña al proyecto.  

A continuación, se muestra un esquema, tomado de los planos del proyecto, en donde se 

muestra los lotes, la calle a construir, las áreas de uso público y la servidumbre pluvial a 

dejar. También se puede identificar la servidumbre de conservación o de galería de la 

quebrada aledaña a la finca dejada. En la sección de anexos se presenta el plano del proyecto 

para una mejor visualización. 
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Figura No. 1. Esquema general del proyecto. Fuente: Planos del proyecto / El promotor. 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

5.1.1 Objetivos del proyecto: 

Los objetivos del proyecto son: 

• Generar nuevas oportunidades de vivienda en el corregimiento de David Sur, y en

general para el distrito de David.

• Dar un uso adecuado al terreno, conforme al plan de urbanismo del Distrito de David.

• desarrollar un residencial de mediana densidad (R-2), el cual contará con un total de 11

lotes con una superficie mínima de 451.29 m2 para viviendas unifamiliares, una calle de

aproximadamente 98m de longitud con superficie de rodadura en carpeta asfáltica, área

de uso público y en general las facilidades y servicios necesarios, para que los futuros

residentes desarrollen sus actividades familiares y comunales dentro de un ambiente

acogedor.
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• Cumplir con la legislación y normas ambientales aplicables, así como las disposiciones

que se establezcan a partir de este estudio y la Resolución que lo apruebe.

 5.1.2 Justificación 

El proyecto se justifica por lo siguiente: 

• Uso y buen aprovechamiento del terreno y conforme al plan de urbanismo del distrito de

David. El terreno actualmente está baldío, y ocasionalmente se utiliza para pastura de

caballos.

• Se ofrecen nuevas oportunidades de vivienda dentro del distrito de David, en un lugar

con fácil acceso a todas las facilidades y servicios que ofrece el distrito.

• El proyecto genera empleos temporales y la mano de obra se puede obtener en la

localidad y sus alrededores, realizando un aporte a la economía del corregimiento de

David Sur.

• El proyecto es de mediana densidad y con sistemas individuales de manejo de las aguas

servidas, social y técnicamente aceptado.

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El Certificado de Propiedad expedido por el Registro Público indica que la finca se encuentra 

inscrita como (Inmueble) David, código de ubicación 4501, folio real No. 30337303 (f), con 

una superficie de 8,971.69 m²; está registrada en el corregimiento de David, distrito de David, 

provincia de Chiriquí, república de Panamá, pero, conforme a la ley No. 9 del 14 de febrero 

de 2018, el sitio de ubicación de la finca paso a formar parte del corregimiento de David Sur, 

segregado del corregimiento cabecera de David, sin que se hubiese realizado la actualización 

en el Registro Público. En la sección de anexos se adjunta el certificado de propiedad vigente. 

En la figura No. 2, la cual representa una imagen satelital del sector donde se desarrollará el 

proyecto, se identifica la localización del proyecto y una vista panorámica del lugar. 
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Figura No. 2. Imagen satelital. Ubicación del polígono del proyecto. Fuente: Google Earth 

Pro y equipo consultor. 

Seguidamente en la figura No. 3, se identifica la ubicación del proyecto, con relación al sitio de 

referencia más próximo, mientras que en la figura No. 4 se presenta el mapa de localización del 

proyecto, escala 1:50 000 incluyendo las coordenadas UTM del polígono datum WGS-84. 
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Figura No. 3. Mapa donde se muestra la ubicación al proyecto. Fuente: Planos del proyecto.  
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Figura No. 4. Mapa de ubicación geográfica escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con el proyecto, obra o actividad. 

Al proyecto “URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO”, le aplican la siguiente legislación, 

normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental: 

• Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el

aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida

humana.

Leyes y Normas ambientales:

• Ley 8 de 25 de marzo de 2015 por la cual se crea el Ministerio de Ambiente de Panamá.

• Ley N.°41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente de la República

de Panamá.

• Decreto Ejecutivo N. º123 del 14 de agosto de 2009, el Decreto Ejecutivo 155 de 05 de agosto

de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019, los cuales regulan el proceso de

evaluación ambiental.

• Ley 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se crea La Ley Forestal de la República de Panamá.

Suelo

• Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual se establece la

Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos.

Aire

• Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de tránsito vehicular

de la República de Panamá.

• Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, CH4, NO2

• Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s.

Agua

• DGNTI-COPANIT 35-2019. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas

de Agua Superficiales y Subterráneas.

• DGNT-COPANIT 23-395-99. Agua Potable: Definiciones y Requisitos Generales.

• DGNTI-COPANIT 47-2000. El manejo de lodos excedentes de la operación que se catalogan

como lodos domésticos, o sea, aquellos “lodos generados por una planta de tratamiento de aguas
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residuales y de la extracción de aguas de fosas sépticas tales como: tiendas, lavanderías, venta 

de comestibles u otros “ 

Salud y Seguridad Ocupacional 

• Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad Industrial

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido”.

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT45-2000, "Higiene y Seguridad Industrial Condiciones

de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Vibraciones".

• Decreto N° 150 del 19 de febrero de 1971, reglamento sobre ruidos.

• Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña de la Construcción.

• Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar y modernizar las

relaciones laborales.

• Ley N.° 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario que autoriza

al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental e higiene industrial.

• Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica.

• Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación.

• Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta el reglamento

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como

en ambientes Laborales.

• Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los niveles de ruido para

las áreas residenciales.

• Ministerio de Salud. Recomendaciones COVID-19.

• Urbanismo y Construcción

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 14 de 21 de abril de 2015, que

reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano.

• Resolución N° 366-2020 del 5 de agosto de 2020. Por la cual se aprueban los códigos de

zonificación para los proyectos habitacionales de interés social a nivel nacional.

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo No. 306 de 31 de julio

de 2020, que subroga el Decreto Ejecutivo No. 10 de 15 de enero de 2019, que crea el fondo

solidario de vivienda (fsv) y deroga el Decreto Ejecutivo No. 50 de 31 de mayo de 2019 y el

Decreto Ejecutivo No. 54 de 26 de junio de 2019.

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 61 de 23 de octubre de 2009, que
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reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece el Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo N° 150 de 16 de junio

de 2020. Que deroga el decreto ejecutivo N°. 36 de 31 de agosto de 1998 y actualiza el

reglamento Nacional de urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones, de aplicación en todo el

Territorio de la República de Panamá

• Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 15 de 26 de

enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de septiembre de 2004), por medio de la cual

se adopta el Reglamento para el Diseño Estructural en la República de Panamá 2004 (Rep-04)."

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

El proyecto se ha establecido siguiendo una secuencia lógica de fases según el nivel en que se 

encuentre, de manera que se ha considerado una fase preliminar o de planificación del proyecto, 

una fase de ejecución o construcción del proyecto, la fase de operación y la fase de abandono.  

A continuación, se describe de forma detallada en que consiste cada fase. 

5.4.1. Planificación 

• Análisis técnico, financiero y económico de las actividades que se realizan antes, durante

y después de la ejecución del proyecto.

• Recopilación de información sobre normas de zonificación (compatibilidad con el uso de

suelo).

• Estudios preliminares como el estudio hidrólógico e hidráulico, estudios de percolación y

otros necesarios para el diseño del proyecto.

• Elaboración del diseño del proyecto (planos).

• Revisión y aprobación de planos de anteproyecto ante el Ministerio de Vivienda y

Ordenamiento Territorial (MIVIOT).

Posteriormente, se elabora el Estudio de Impacto Ambiental y se realizan las gestiones para la 

aprobación de este por parte del Ministerio de Ambiente.  Básicamente, la fase de planificación 

corresponde al diseño y planeación de la urbanización y la consecución de los permisos y 

autorizaciones institucionales requeridas. 
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5.4.2. Construcción/ ejecución 

El proyecto URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO, se llevará a cabo en un área de 8,971.69 m², 

para construir 11 viviendas bajo la norma R2 “Residencial de mediana densidad”, acompañado de 

áreas para uso público y lote para tanque de reserva.  

Después que el Ministerio de Ambiente aprueba el presente Estudio de Impacto Ambiental, y se 

obtengan los permisos correspondientes de las instituciones pertinentes y la aprobación de los 

planos de proyecto se procede a iniciar la etapa de construcción del proyecto. 

Esta fase consiste en el establecimiento de las obras físicas requeridas para el desarrollo del 

proyecto. Entre las actividades preliminares que se desarrollaran en esta fase tenemos: 

• Colocación del letrero exigido por la resolución de aprobación del Estudio de Impacto

Ambiental del proyecto, en un lugar visible.

• Pago de indemnización ecológica para la limpieza y corte de la vegetación presente en el

área.

• Movilización de maquinaria y equipo, materiales, insumos, otros.

• Ubicación de las instalaciones provisionales que brindarán las facilidades necesarias para

la construcción del proyecto.

• Replanteamiento topográfico

Una vez realizados los trabajos preliminares inician las actividades de ejecución del proyecto, en 

donde se contemplan las siguientes actividades u obras: 

• Limpieza del terreno y descapote: Consiste en la limpieza o corte de la vegetación del

terreno donde se desarrollará el proyecto (lotes e infraestructura). Todo el material vegetal

se dispondrá en el sitio, para su utilización en el mismo proyecto. Los troncos, estacas y

estacones procedentes de la cerca viva localizada en la propiedad y de los arbustos se

utilizarán en el proyecto en la cerca perimetral y/o como barreras de contención para evitar

la erosión. El resto del material se utilizará como capa de suelo orgánico, en las áreas verdes

y/o de uso público, con lo cual no se prevé la utilización de sitios de botadero.

• Conformación de la superficie de infraestructura y lotes: una vez limpio el terreno, se

procederá a colocar niveles y definir las áreas de corte y relleno para la conformación final

de la superficie, tanto de la infraestructura como de los lotes. Se estima que el volumen de
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suelo a excavar entre lotes y calles sume unos 1,613.14 m3, este material será utilizado 

como relleno para alcanzar los niveles de construcción en los puntos más bajos de la 

superficie del proyecto. Bajo esta consideración, el proyecto podría requerir suelo para el 

relleno en unos 1,886.34 m3, por lo que puede considerarse que existe un balance entre las 

cantidades de corte y relleno del proyecto, dado que parte de este material se compensa 

con los materiales del paquete estructural de la calle. Cabe destacar que los volúmenes 

serán más aproximados, una vez se disponga de una topografía de detalle, a efectuar una 

vez que la superficie este limpia y con el descapote realizado. Ver en anexos el plano de la 

Planta de Terracería (Movimiento de Suelo).  

Una vez este conformado el terreno se procederá a la marcación de las calles y la 

infraestructura en general, al igual que los lotes establecidos para el proyecto. El terreno 

quedará al nivel establecido en los planos, contemplando el nivel de terracería segura 

mostrado en los planos, que para el caso del lote más próximo al área de conservación de 

la quebrada es de 24.86msnm. 

• Construcción de la infraestructura (calles, acera, cunetas, tuberías de hormigón,

sistema de energía eléctrica e iluminación):  El proyecto tiene contemplado una calle

interna de aproximadamente 98m para garantizar la movilidad y acceso de todos sus futuros

habitantes. La calle tendrá un derecho de vía de 13.20 m con superficie de rodadura de

carpeta asfáltica y cunetas abiertas cumpliendo con los estándares de las especificaciones

y medidas con el Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y

Rehabilitación de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras Públicas. (Ver figuras

No.5). El paquete estructural de las calles estará conformado por la subbase de material

selecto y la capa base. Las calles tendrán un 3% de pendiente del centro hacia las orillas,

para garantizar un adecuado bombeo del agua pluvial.
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Figura No. 5. Detalle de servidumbre vial. Fuente: Planos del proyecto. 

• Sistema de drenajes de aguas pluviales: se construirán cunetas abiertas como

conductores de las aguas pluviales y escorrentías superficiales. Así mismo durante la

conformación del movimiento de tierra, se dejarán las pendientes de diseño en los lotes, de

manera que se garantice la conducción de las aguas pluviales hacia los sistemas de drenajes

desarrollados y/o naturales adyacentes al proyecto. No se tiene prevista la intervención de

las quebradas adyacentes al proyecto.

• Instalación de agua potable: el proyecto contará con un tanque de reserva de agua con

capacidad estimada en 5 000 galones para brindar el servicio de almacenamiento y

distribución de agua a todos los residentes del proyecto. El proyecto utilizará agua

subterránea o de pozo el cual se construiría en el sitio donde se instalará el tanque de reserva

en las coordenadas 340097mE 931377mN aproximadamente.

• Instalación del sistema de suministro eléctrico e iluminación: Se instalarán los postes,

tendido eléctrico y en general todos los elementos necesarios para el suministro de energía

eléctrica e iluminación del proyecto.

• Construcción de viviendas: la construcción de las viviendas inicia con el replanteo

topográfico, marcación del área de construcción, para continuar con los trabajos de

excavación de fundaciones, columnas, vigas, paredes, mampostería en general (bloqueo,

repello, ventanas, etc.), techado, plomería, electricidad y acabados.

• Construcción de tanque séptico individual: Cada residencia tendrá un tanque o fosa

séptica individual, con una capacidad aproximada a los 290 galones para el manejo de las
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aguas residuales generadas cuando las viviendas sean ocupadas, con tuberías de 4” 

acanalada, su registro y pozo ciego (ver anexos prueba de percolación). 

• Área de uso público: Para el área de uso público se han destinado un lote de 473.61m²

correspondiente a 5.28% del área útil.

5.4.3. Operación 

Las actividades del promotor en esta fase se limitan a: 

• Promoción y venta de viviendas

• Obtención de los permisos del Benemérito Cuerpo de Bomberos y Permiso de Ocupación

por la Oficina de Ingeniería Municipal.

• Mantenimiento de áreas verdes e infraestructura, hasta que estas sean entregadas a las

entidades respectivas

Esta fase puede desarrollarse en paralelo con la construcción, y culminará con la entrega de la 

infraestructura pública y las residencias a cada propietario. Cabe destacar que cada propietario 

asume la responsabilidad de sus residuos sólidos o líquidos, una vez ocupe su vivienda; el 

promotor entregará con la vivienda una tinaquera y el sistema individual para el manejo de las 

aguas residuales domésticas. 

5.4.4. Abandono 

En los proyectos residenciales, no se considera la fase de abandono, ya que, por lo general, los 

proyectos residenciales son financiados de 20 a 30 años, quedando bajo el control de cada 

propietario de vivienda y de las instituciones públicas que por ley se encargan de la infraestructura 

pública.  

Al finalizar la etapa de construcción, se debe realizar una limpieza de los materiales resultantes de 

construcción, por parte de la empresa contratista y dejar el área libre de desechos y escombros 

antes de entregar las residencias. La fase de abandono del proyecto no está contemplada por parte 

del promotor del proyecto, por lo cual se prevé un proyecto residencial a largo plazo. 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructuras temporales: 

El proyecto contempla la construcción de algunas infraestructuras temporales para el personal 

de la obra misma. Entre estas son: área de almacenamiento, estacionamientos especiales para 

equipo pesado de carga, zona de carga y descarga de materiales, área de letrinas portátiles y 

vestidores para los trabajadores de la obra. 
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Infraestructuras permanentes: 

Se construirán 11 viviendas, además de calles de rodadura en carpeta asfáltica, con una 

servidumbre de 13.20 metros, cunetas abiertas en ambos lados de las vías y de aceras peatonales 

La urbanización contará con todas las facilidades requeridas para que las familias residentes 

convivan en un ambiente agradable y con las comodidades de la vida urbana 

Equipo a utilizar 

En cuanto al equipo a utilizar, durante la fase de planificación se requerirá de equipo topográfico 

el cual incluye estación total o gps, niveles de mira, software, vehículo. Durante la fase de 

construcción de la infraestructura se utilizarán equipos y maquinarias tales como: retroexcavadora, 

motoniveladora, camiones, camión cisterna, camiones mezcladores, plataforma, pick up, 

apisonador tipo sapo, compactadoras de plancha, compresor de aire, soldadoras, generadores 

eléctricos, camiones livianos entre otros; una vez construida la infraestructura y habiéndose 

conformado los lotes, el equipo se reducirá a una retroexcavadora ocasionalmente, equipo menor 

y herramientas manuales y eléctricas. Cabe destacar que una vez que culmine el movimiento de 

suelo y la construcción de la calle, el uso de maquinaria será muy escaso, limitándose 

ocasionalmente al uso de una retroexcavadora. 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción, ejecución y operación. 

Entre los insumos que serán necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden mencionar 

los siguientes: 

• Fase de Construcción: arena, madera, varillas de acero, carriolas, bloques, grava,

cemento, baldosas, zinc, puertas, ventanas, marcos para puertas, equipos de

electricidad y soldadura, pintura, agua no potable, agua potable, asfalto, tubos para

el sistema de agua potable y sistema sanitario.

• Fase de Operación: Mobiliarillos y electrodomésticos para viviendas, insumos para

el mantenimiento de uso público que cada propietario es responsable del mismo.

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

Agua: Para la fase de construcción se requerirá agua potable para el consumo de los trabajadores 

del proyecto, para lo cual se comprará en los comercios de la localidad en bidones o botellas. 
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Asimismo, para la operación se proyecta utilizar agua subterránea con un sistema de pozo con su 

respectiva bomba y tanque de reserva. 

Aguas servidas: Cada vivienda manejará sus aguas residuales a través de un tanque séptico, 

cumpliendo con las disposiciones del Ministerio de Salud. 

Energía eléctrica: La energía eléctrica será adquirida del sistema público o provista por 

generadores eléctricos portátiles durante la fase de construcción. Durante la fase de operación, este 

servicio será suministrado por la empresa Naturgy debido a que el sistema se interconectará a la 

red de suministro administrada por esta empresa. 

Vías de acceso: Para llegar al área del proyecto se debe viajar por la calle N. Sur, 50 metros antes 

de llegar a la entrada del Lago Baruco.  

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados. 

Para la realización de los trabajos de construcción de las viviendas, es necesaria la contratación de 

mano de obra general y especializada y profesionales. 

Planificación: (1) ingeniero civil y (1) agrimensor para levantamiento topográfico y elaboración 

de los planos. (1) Arquitecto para los diseños de viviendas y áreas de uso público, consultores 

ambientales para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, otros. 

Construcción: (1) ingeniero civil y (1) topógrafo y su equipo de trabajo para el relevamiento 

topográfico de la construcción de infraestructura y delimitación de lotes, (1) capataces para dirigir 

los trabajos de construcción de viviendas. Albañiles, carpinteros y reforzadores para la 

construcción de viviendas y las calles en concreto, ayudantes generales de albañiles. Plomeros, 

para instalación del sistema de agua potable y baños, electricistas para la instalación del sistema 

eléctrico, operadores de equipo pesado y celadores. 

Operación: (1) gerente, (1-2) promotores de ventas, (1) abogado, para el traspaso de viviendas a 

sus dueños. 
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5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son enunciados a continuación: 

Manejo y 
disposición 
de desechos 

Fase de 
Planificación 

Fase de 
Construcción Fase de Operación 

Fase de 
Abandono 

5.7.1. Sólidos 
Durante esta fase 
no se generan 
desechos sólidos 

Durante esta fase se 
generarán residuos 
como bolsas de 
cemento, envases, 
retazos de 
materiales, 
desechos 
domésticos, entre 
otros que no 
requieren de un 
manejo 
especializad. Los 
desechos se 
recolectarán y 
depositarán de 
manera temporal en 
recipientes con 
tapa, hasta ser 
trasladados al 
vertedero 
autorizado por la 
autoridad 
correspondiente. Es 
importante señalar 
que no se generan 
desechos tóxicos 
explosivos, 
corrosivos que 
emiten 
medidas especiales. 

Los desechos 
generados son de 
orden doméstico, 
por lo cual se 
contará con un 
sitio de acopio 
principal 
(Tinaquera), 
donde se 
depositarán los 
residuos sólidos 
generados, para 
que luego sean 
retirados por la 
compañía de aseo 
correspondiente 

El promotor del 
proyecto 
espera 
culminar con 
éxito el 
proyecto. El 
abandono se 
refiere a la 
etapa de 
limpieza final 
de 
construcción 
del residencial 
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Manejo y 
disposición 
de desechos 

Fase de 
Planificación 

Fase de 
Construcción Fase de Operación 

Fase de 
Abandono 

5.7.2. Líquidos 

Durante esta fase 
no se generan 
desechos líquidos. 

Durante esta fase 
se utilizan letrinas 
portátiles para el 
manejo de los 
desechos líquidos 
humanos (orina), 
las mismas 
recibirán la 
atención de 
limpieza y 
mantenimiento 
periódicamente por 
parte de la empresa 
proveedora del 
servicio. 

Durante esta fase 
se contará con 
tanques sépticos 
para el manejo de 
aguas residuales 
domesticas de 
cada vivienda. El 
mantenimiento 
de los tanques 
será 
responsabilidad 
del dueño de la 
vivienda a fin de 
alargar la vida 
útil 
de este sistema. 

Esta se refiere 
las actividades 
de limpieza 
final de la obra 
de 
construcción y 
los baños 
sanitarios 
serán retirados 
del lugar 

5.7.3. Gaseosos 
Durante esta fase 
no se generan 
desechos 
gaseosos. 

Durante esta fase 
no se generará 
desechos gaseosos 
de consideración, 
salvo los gases 
producidos por la 
combustión en lo 
motores de los 
quipos y 
maquinarias 
utilizados. La 
misma será 
mitigada mediante 
el mantenimiento 
del equipo y 
mantener el equipo 
apago cuando no 
esté en uso. 

En esta fase no se 
espera la
generación de 
gases que puedan 
representar un 
impacto 
importante para 
el ambiente, ya 
que los 
principales gases 
que se pueden 
producir están 
relacionados con 
los vehículos de 
combustión 
interna que 
utilicen los 
propietarios de 
las viviendas. 

No hay 
emisiones en 
esta fase, que 
se refiere a 
limpieza de la 
obra de 
construcción 
del residencial. 

Fuente: Equipo consultor 2022. 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

El proyecto está dentro de la asignación de uso Norma R-2, “Residencial De Mediana Densidad”, 

con una densidad neta de 400 habitantes/hectáreas (Ver en anexos Zonificación emitida por el 

Municipio de David)) 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I - PROYECTO: “URBANIZACIÓN VISTAS DEL 
LAGO- PROMOTOR: PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A. 

34 

5.9. Monto global de la inversión 

El desarrollo del proyecto “Urbanización Vistas del Lago” tendrá una inversión global de 

aproximadamente doscientos cuarenta y cuatro mil con 00/100 (B/. 244, 000, 000.00)  

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se presenta información relacionada a la línea base del ambiente físico para el área 

del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, giras 

técnicas al sitio y consultas técnicas. 

6.3 Caracterización del suelo 

Según la capacidad agrológica de los suelos tomado del Atlas Ambiental del Ministerio de 

Ambiente. El proyecto se ubica en un área que presenta principalmente suelos clase IV, indicando 

que el suelo es arable con pocas o muy severas limitaciones. (Ver figura 6, mapa de capacidad 

agrológica) 

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

El proyecto Residencial se desarrollará en la Finca Folio Real No. 30337303, la cual con 

anterioridad fue utilizada en actividades pecuarias. En las áreas aledañas se ubican proyectos 

residenciales y actividades de recreación.  

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

Según el certificado de propiedad expedido por el Registro Público indica que la propiedad 

(inmueble) código de ubicación 4605, Folio Real No. 30337303 (F), está situada en el sector de 

Villa Mercedes, corregimiento de David Sur, distrito de David, provincia de Chiriquí, es propiedad 

de la empresa PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A., y presenta las siguientes 

colindancias:  

NORTE: Finca 823 con código de ubicación 4501, propiedad de BIENES Y RAICES 

FIBAR S.A.  

SUR: Colinda con Lago 
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ESTE: Colinda con finca 987 con código de ubicación 4501, propiedad de 

CONSTRUCTORA ALFA S.A.; Avenida segunda; finca inscrita al folio real No. 22441 

con código de ubicación 4501 propiedad de Erick Emerardo Miranda Concepción; finca 

inscrita al folio real 17528 con código de ubicación 4501 propiedad de Eira Esther 

González de Jované; Avenida Tercera y finca inscrita al folio real 823 con código de 

ubicación 4501, propiedad de BIENECES RAICES RIBAR, S.A.   

OESTE: Colinda con calle de asfalto.  

Figura No. 6. Imagen del mapa de capacidad agrológica de Panamá. Fuente: Atlas Ambiental de 

Panamá. 

6.4. Topografía 

El terreno en el que se realizará el proyecto “Urbanización Vistas del Lago” presenta una 

topografía mayormente plana con algunos pequeños desniveles y cúmulos dispuestos en el terreno. 
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Figura No. 7. Collage fotográfico donde se muestra la topografía del sitio en distintos puntos del 

proyecto. 

6.6. Hidrología 

El proyecto colinda con la Quebrada Barro Blanco, la misma forma parte de la vertiente del 

pacifico y de la cuenca No. 108 (cuenca del Río Chiriquí). 

La cuenca de la Quebrada Barro Blanco tiene un área de drenaje de 2.78 km2. La longitud de la 

quebrada es de aproximadamente 4.60km. La elevación máxima y mínima de la cuenca son 24 

metros y 77 metros sobre el nivel del mar, respectivamente. El perímetro de la cuenca es de 15.60 

kilómetros. Además, la cuenca posee una pendiente promedio de 3.40% 

Figura No. 8. Quebrada Barro Blanco. Colindante al proyecto. Fuente: Equipo Consultor. 
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Las recomendaciones emitidas según el informe de SINAPROC, contemplan cumplir con los 

niveles seguros de terracería establecidas en el estudio hidrológico, de la Qda. Barro Blanco. (Ver 

en anexos informe de SINAPROC y estudio hidrológico e hidráulico) 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Con motivo de la ejecución del presente estudio impacto ambiental, se efectuó el análisis de calidad 

de agua superficial a la Quebrada. Barro Blanco, la cual colinda en la sección oeste de la propiedad, 

cuyos resultados se incluyen en los anexos.  

6.7. Calidad de aire 

El desarrollo del proyecto no afectará la calidad del aire y en caso de que se genere polvo al 

momento de la construcción la empresa promotora, asperjará el sitio las veces que sea necesario 

para controlar el polvo. 

6.7.1 Ruido 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra en un sector tranquilo donde, 

prácticamente, no se escuchan ruidos, salvo los producidos por diversos tipos de vehículos a motor 

que transitan de forma regular por la vía cercanas al proyecto. 

6.7.2 Olores 

Durante el levantamiento de la línea base del área donde se llevará a cabo el proyecto, no se 

identificó ningún tipo de olor que puedan provocar molestias a los futuros residentes del proyecto. 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El objetivo principal de este componente es establecer el estado en que se encuentra el mismo, 

mediante el levantamiento de una línea base que permita evaluar los impactos ambientales que 

pudiese tener el Proyecto. A continuación, se ilustra el sitio del proyecto, evidenciando las 

condiciones en que se encontraba al momento de toma de la línea base, utilizando como referencia 

una imagen satelital de google Earth fechada como febrero 2022, en la que se aprecia que el terreno 

está constituido en potreros. La ilustración fotográfica actual, muestra los puntos de toma de las 

fotografías y la dirección en que estas se tomaron, mediante flechas rojas. 
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Figura No. 9. Condición del ambiente biológico del Sitio del proyecto para abril 2021 y al 

momento del levantamiento de la línea base del proyecto (junio de 2021). Fuente: Google Earth 

Pro y equipo consultor.  

La mayoría de la vegetación presente deberá ser intervenida, para el acondicionamiento del 

proyecto, antes de realizar cualquier limpieza incluyendo la tala, se tramitará el permiso por 

Indemnización ecológica y el permiso de tala en las oficinas del Ministerio de Ambiente en 

Chiriquí. La mayor cantidad de fauna silvestre está representada por las aves, las cuales, son de 

fácil movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada significativamente por las 

actividades del proyecto. 

7.1. Características de la Flora    

En el área específica donde se prevé establecer el proyecto, la vegetación existente está 

conformada por vegetación herbácea en su mayoría y algunas especies de arbustos dispersos a lo 

largo del área del proyecto. El área de vegetación de las zonas abiertas está dominada por especies 

herbáceas, las malezas presentes se destacan dormidera, hoja de puerco, pepinillo, entre otras.  

Se documentaron árboles dispersos de especies pioneras de crecimiento rápido como el guácimo 

(Guazuma ulmifolia Lam), bala (Sterculia apetala), jobito (Spondias purpurea), guarumo 
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(Cecropia peltata), teca (Tectona grandis), arbustos como: laureña (Senna reticulata), también 

se encuentra en el sitio palmas de pipa y papaya. 

Figura No. 10. Vista de la vegetación presente en el área del proyecto. Fuente: Datos de campo. 

2022. 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

el Ministerio de Ambiente).  

No existen árboles en el globo de terreno del proyecto, por lo que el inventario forestal no aplica. 

7.2. Características de la Fauna 

Para llevar a cabo la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna del 

lugar se realizaron tres giras al sitio para observaciones en el área del proyecto, además se realizó 

consultas a algunos pobladores cercanos al sitio. El propósito principal de esta evaluación es lograr 

obtener el mayor número de especies de vertebrados silvestres presentes en el área de influencia 

del proyecto propuesto. 
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RESULTADOS 

Como resultado de la vegetación arbórea, se puede indicar que a simple vista se observa una 

vegetación tipo potrero, donde la fauna es sumamente escasa. En las visitas al área se observaron 

algunas aves, principalmente, pequeñas. Se puede indicar que son aves que se han adaptado al sitio 

tales como: Cascá o Mirlo pardo (Turdus grayi), Talingo (Quiscalus mexicanus), Garrapatero 

(Crotophaga ani), Tortolita (Columbina talpacoti) Sotorrey común (Troglodites aedon) y gavilán 

pollero (Rupornis magnirostris) 

Todas las aves observadas son consideras especies comunes en áreas de influencia humana. 

Ninguna de las aves tiene alguna prioridad de conservación o está en la lista de especies en peligro 

para Panamá (Angehr, 2003). 

 8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Dentro de la descripción del ambiente socioeconómico se presenta la opinión de la comunidad 

encuestada respecto al proyecto, información del uso de suelo de los colindantes y una breve 

descripción de los componentes del paisaje en la zona donde se pretende desarrollar el mismo. 

El distrito de David está localizado geográficamente en la región suroeste de la República de 

Panamá, entre 8'10' y 82° 45' de longitud oeste, en el valle del río David, afluente del río Chiriquí. 

Su territorio se divide en diez (10) corregimientos: Bijagual, Cochea, Chiriquí, Guacá, Las Lomas, 

Pedregal, San Carlos, San Pablo Nuevo, San Pablo Viejo y David cabecera. 

• Vivienda

El censo indica que en el distrito de David existen 30,230 viviendas ocupadas, registrando 

un aumento de 27.3% con relación al censo de 1990. Se pueden encontrar viviendas desde 

la casa con todos los adelantos tecnológicos, hasta la vivienda con piso de tierra y letrinas. 

El corregimiento de San Pablo Nuevo tierne un total de 562 viviendas según el censo 2010. 

• Educación

El distrito de David, tercer eje de desarrollo nacional, aloja gran cantidad de centros 

educativos que han contribuido con la educación regional. Operan en David, centros de 
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educación a nivel parvulario, primaria elemental, secundaria con estudios en Ciencias, 

Letras, Técnico, Comercio e Informática, Escuela para Sordos, Academias de Danzas y Artes. 

Educación Universitaria con nivel de maestría y eventuales formaciones a nivel de 

doctorado. Existe la educación bilingüe, español - inglés. 

Los datos censales muestran que 8,351 personas tienen escolaridad aprobada a nivel de 

menos de tercer grado y que 3,532 personas son consideradas como analfabetos. A la 

educación formal e informal que funciona en la región, se incluye gran cantidad de 

profesionales que regresan con nivel universitario, en diversas profesiones, de otras latitudes 

(Censos, 2000). 

• Salud

La salud pública en David es parte del Sistema Nacional de Salud liderado por el Ministerio 

de Salud y la Caja del Seguro Social. En David, funciona el Sistema Integrado de Salud que 

atiende a los usuarios de toda la región a través del Hospital Regional General, Hospital 

Materno Infantil, Centros de Salud y una red de comité de salud que permite atender a la 

población en el ámbito local. 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso que se le da a la tierra de los sitios colindantes es para el desarrollo de actividades 

recreativas, restaurantes y proyectos tipo residencial tales como: Urbanización Los Ángeles, 

Urbanización Villa Mercedes entre otras.  

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana) 

Para establecer la percepción local del proyecto, se realizó una encuesta a una muestra 

representativa de los colindantes al proyecto, con el fin de conocer la opinión muy propia sobre 

las posibles afectaciones o impactos positivos y negativos que pudiera ocasionar la construcción 

del proyecto. Así mismo a los entrevistados se les hizo conocimiento del proyecto y se les entregó 

una ficha informativa, la cual se anexa a este estudio. 

FECHA DE LA ENCUESTA 

La encuesta se realizó los días 17 de junio y el 2 de agosto de 2022, en horas de la mañana. 
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TAMAÑO DE LA MUESTRA 

Se encuestó un total de 16 personas. Ver Anexos. A continuación, presentamos los resultados de la 

participación ciudadana realizada para el proyecto: 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA POBLACIÓN ENTREVISTADAS.

• Sexo

Encuestados # 
Muestra 

Sexo Ocupación Gráfico 
M % F % 

Residentes, 
Transeúntes y 
Labora en el 

área. 

16 7 44% 9 56% 

Entre las ocupaciones 
de las personas 
encuestadas, tenemos: 
jubilado, trabajador 
independiente (técnico 
en instalación), 
trabajadores manuales, 
empleados de 
empresas privadas 
educador, estudiante 
universitario.  

Fuente: Equipo consultor, 

• Edad en los rangos establecidos

Rango de 
edades Edades # Cantidad Porcentaje % Gráfico 

31- 60

18 -30 4 25% 
31-40 2 12% 
41-50 2 13% 

+60 8 50% 

Total 16 100% 

Fuente: Equipo consultor, 

Las personas consultadas fueron todas mayores de 18 años, con presencia de adultos jóvenes, 

adultos maduros y tercera edad; todos haciéndose participe de la entrevista, sin embargo, los de 

M
44%

F
56%

25%

12%
13%

50%

18-30 31-40 41-50 60 o más
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mayor participación fueron los adultos que estuvieron en el rango de 60 años como se puede 

observar en el cuadro anterior. 

• Nivel de escolaridad

Nivel de 
escolaridad # Cantidad Porcentaje % Gráfico 

Secundaria 7 44% 

Universitaria 8 50% 

No tiene 1 6% 

TOTAL 100% 

Fuente: Equipo consultor, 

Como puede observarse en el cuadro parte de los encuestados ha completado estudios 

universitarios 50% (8 personas), un 44% (7 personas) solo cuentan con estudios secundarios y 6% 

(1 persona) no tiene. 

• Años de residir en el lugar.

Años de conocer 
el lugar # Cantidad Porcentaje 

% Gráfico 

0-5 3 19% 

6-10 1 6% 

+16 12 75% 

Total 100% 

      Fuente: Equipo consultor, 

6%

44%50%

No tiene Secundaria Universidad

19%
6%

75%

0-5 6--10 16 años o más
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Tenemos que la mayor parte de las personas consultadas tienen más de 16 años de residir en el 

lugar, lo que significa que tienen un conocimiento amplio de las necesidades, expectativas, 

problemas y realidad socioeconómica de la zona, de igual modo encontramos personas que 

trabajan diariamente cerca al área donde se situará el proyecto. 

• Relación con el lugar

Al consultar a los entrevistados su relación con el lugar, en otras palabras, si eran residentes, 

comerciantes, transeúntes, si laboraban en el área u otro que debían especificar; el 81% (13 

entrevistados) dijeron residir en el área, y el 19% restante (3 entrevistados) dijeron laborar en el 

área.  

II. Análisis de cada pregunta realizada durante la participación ciudadana para el

proyecto – Resultados

A continuación, presentamos el análisis de las preguntas realizadas a los encuestados como parte 

del proceso de participación ciudadana. 

Cuadro No.  3. Análisis de cada pregunta realizada durante la participación ciudadana para el 

proyecto – Resultados 

Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

1. ¿Tiene usted
conocimiento
sobre el
desarrollo del
proyecto?

En la primera pregunta aplicada, 
un 75% (12 encuestados) dijeron 
no tener conocimiento del 
proyecto quedando informadas con 
la volante informativa, mientras 
que 25% (4 encuestados) dijeron 
que sí tenían conocimiento de la 
creación de este proyecto. 

25%

75%

Si No
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Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

2. ¿Cree usted
que el proyecto
generaría algún
beneficio u
oportunidad?

En la segunda pregunta un 69% (11 
encuestados) opinaron que el 
proyecto si podría generar 
beneficios al lugar, mientras que 
19% (3 encuestados) consideran 
que la ejecución del proyecto no 
traería beneficios y 12% (2 
encuestados) no opinaron. 

2.1. En caso de 
responder 
sí, diga cual 
o cuales

De los 11 encuestados   que ven un 
beneficio con la creación de este 
proyecto solo 10 respondieron a 
esta pregunta de los cuales un 9% 
(1 encuestado) menciono que 
mejoraría la seguridad en el área, 
un 64% (7 encuestados) dijeron 
que generaría empleos, un 9% (1 
encuestado) que aumentaría el 
valor de las propiedades en el área 
y un 9% (1 encuestado) dijo que 
aumentaría la población lo q ve 
como beneficioso ya que es una 
zona un poco solitaria. 

3. ¿Cree usted que
el desarrollo del
proyecto pudiese
causar algún
impacto negativo?

En la tercera pregunta un 19% (3 
encuestados) consideran que la 
construcción del proyecto causará 
impactos negativos, mientras que 
12% (2 encuestados) no opinaron y 
el 69% (11 encuestados) 
consideran que NO. 

3.1. En caso de 
responder sí, diga 
a quien y de qué 
manera. 

De los 3 encuestados que 
contestaron que el proyecto 
causará impacto negativo; 
manifestaron él porque:  

 A la fauna que vive en el
terreno donde iría el
proyecto.

69%
19%

12%

Si No No opino

64%9%

18%
9%

19%
12%

69%

Si No opino No
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Fuente: Datos de campo. 

A continuación, presentamos en la ilustración fotográfica (Figura 11), la evidencia de la aplicación 

de la encuesta de participación ciudadana y entrega de fichas informativas. 

Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

 Desconocen el tipo de
personas que llegarían al
área.

 Poca presión de agua.

4. ¿Estaría de
acuerdo con el
desarrollo de este
proyecto?

De los 16 encuestados un 81% (13 
encuestados) dijeron estar de 
acuerdo con la realización del 
proyecto, un 13% (2 encuestados) 
manifestaron no estar de acuerdo y 
un 6% (1 encuestado) no opino. 

5. ¿Qué
recomendación le
daría usted al
promotor?

 Entre las recomendaciones o 
comentarios obtenidos podemos 
citar: 

1. Cuidar la fauna del lugar.

2. Que reforesten.

3. Que sean organizados y que las
viviendas sean con espacios e
infraestructura adecuada.

4. Canalizar adecuadamente las
aguas pluviales de las calles.

5. Buscar beneficios ambientales
para el lugar.

6. Limpiar el lago que se encuentra
próximo al proyecto.

81%

6%
13%

Si No opino No
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Figura No. 11. Vista de la Participación de la comunidad en la consulta ciudadana. Fuente: Equipo 

Consultor, 2022.

III. Actores sociales Claves

Como actor social clave se conversó con la Lic. Yariza Rodriguez, quien actualmente ejerce como 

educadora. Ella reconoce que el proyecto es de gran importancia y que está de acuerdo con la 

realización del mismo; teniendo en cuenta que hay zonas que colindan con un lago cercano y son 

propensas a inundarse por lo cual recomienda al promotor tenerlo en cuenta. También recomienda 

crear conciencia en los moradores en cuanto al cuidado y mantenimiento del lago y su fauna. 

Se visito la junta comunal del corregimiento David Sur para conocer la percepción por parte de las 

autoridades del corregimiento, sin embargo, no se obtuvo participación de la misma. Quedando 
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informados con la ficha del proyecto, que se logro colocar en un mural informativo que posa en 

las oficinas de la junta comunal.  

Figura No. 12. Evidencia de la colocación de la ficha informativa del proyecto en el mural de la 

junta comunal de David Sur. Fuente: Equipo consultor, 2022

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

El sitio para el desarrollo del proyecto, no se encuentra dentro ni cercano a ningún sitio histórico, 

arqueológico o de importancia cultural declarado. En caso de encontrar, durante la ejecución del 

proyecto, algún objeto de valor histórico, el promotor suspenderá inmediatamente las actividades 

y pondrá este particular en conocimiento del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

8.5 Descripción del paisaje 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra dentro de una zona dedicada a la 

las actividades recreativas, restaurantes y al desarrollo urbanísticos (residenciales). Por tal razón, 

en las áreas próximas al proyecto se puede apreciar la infraestructura característica del entorno 

urbano: calles asfaltadas (vía principal), cableado aéreo diversos y acceso a los diferentes servicios 

públicos y privados (energía eléctrica, transporte, etc.). 
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9.0. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en las 

diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su grado de perturbación, importancia 

ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros. 

Para determinar entre los impactos negativos identificados su Importancia Ambiental se utiliza la 

metodología del cálculo del CAI, donde la calificación ambiental de impactos (CAI) constituye 

una herramienta que facilita la jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la 

aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de 

los elementos identificados en el área de influencia. 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi- cuantitativos, 

establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. La valoración final se 

obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas del 

impacto. Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los que ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter, RO: Riesgo de Ocurrencia, GP: Grado de Perturbación, E: Extensión, Du: Duración, 

Re: Reversibilidad, IA: Importancia Ambiental 

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a continuación: 
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Cuadro No.  4. Parámetros de calificación de impactos 
Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter Define si la acción es benéfica o 

positiva (+), perjudicial o negativa 

(-), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1

+1

0

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable Poco 

probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental. 
Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas. 

Permanente (> 

5 años) 

Media (5 años – 

1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re= Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante acciones 

consideradas en el Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede ser 

afectado, desde el punto de vista 

de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se 
efectúan en matrices.  
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Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se efectúan 

en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la 

magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado. La importancia 

de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización conceptual, que 

se presenta a continuación: 

Cuadro No.  5. Jerarquización de impactos 
RANGO DE CAI JERARQUÍA 

0 +36 Importancia 
positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre los 
elementos ambientales intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3

Importancia 
no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 
ambientales es probable, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local, en un período de corta 
duración. Los efectos son, en general, reversibles y de baja 
intensidad. 

-5.4 -14.3
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es probable o cierta, afectan a un recurso de baja 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los 
efectos son en general reversibles y duración media y baja 
intensidad. 

-14.4 -21.6
Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los 
efectos son en general reversibles, duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general reversibles, duración permanente e importante 
intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 
muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de alta a muy alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general irreversibles, duración permanente e importante 
intensidad. 
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Cuadro No.  6. Valorización y jerarquización de Impactos Ambientales (CAI) 
VALORACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Factor/Medio Acciones que causan el 
impacto Impacto ambiental identificado 
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Medio Social 
Población 

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 
poda, tala, Construcción de 
la calle, instalación sistema 
de agua potable e 
instalación de tendido 
eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación 

Ocurrencia de accidentes laborales. -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Incremento de desechos líquidos -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento de desechos sólidos -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento de nuevos empleos 
temporales 1 0.5 2 2 3 2 2 9 Importancia 

positiva 

Dinamización de la economía local 1 0.5 2 2 3 2 2 9 Importancia 
positiva 

Oferta de nuevas residencias 1 1 1 3 3 2 2 20 Importancia 
positiva 

Medio Físico          
Aire, Suelo y 

Agua  

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 
poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 
de agua potable e 
instalación de tendido 
eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación 

Aumento del tráfico vehicular -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento erosión hídrica y eólica -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Incremento de partículas de polvo. -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Incremento de niveles de ruido -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Contaminación del suelo por derrames de 
hidrocarburos. -1 1 1 1 2 1 2 0.2 Importancia no 

significativa 

Contaminación fisicoquímica del agua 
superficial -1 1 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 

significativa 

Medio Biológico 
Flora/Fauna  

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 
poda, tala, Construcción de 

Pérdida de vegetación terrestre natural -1 0.5 1 1 1 1 1 -2 Importancia no 
significativa 
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VALORACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Factor/Medio Acciones que causan el 
impacto Impacto ambiental identificado 
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calles, Instalación sistema 
de agua potable e 
instalación de tendido 
eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación. 

Alejamiento de la fauna silvestre -1 0.5 1 1 1 1 1 -1 Importancia no 
significativa 

Cuadro No.  7. Descripción de impactos ambientales positivos. 

DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, POSITIVOS. 

Impacto Carácter Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

ambiental 
Incremento de nuevos 
empleos temporales,   Positivo Muy probable Regular Local (área del 

proyecto) Mediana Reversible Media 

Dinamización de la 
economía local. Positivo Muy probable Regular Amplia Permanente Reversible Media 

Oferta de nuevas 
residencias Positivo Muy probable Regular Amplia Permanente Reversible Media 

Cuadro No.  8. Descripción de los impactos ambientales negativos 

DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, NEGATIVOS 

Impacto Carácter Riesgo de ocurrencia Grado de perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 
ambiental 

Erosión hídrica y eólica Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Incremento de partículas de polvo. Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Incremento de niveles de ruido Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Ocurrencia de accidentes laborales Negativo Poco probable Escasa Media Corta Reversible Baja 
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DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, NEGATIVOS 

Impacto Carácter Riesgo de ocurrencia Grado de perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 
ambiental 

Incremento de desechos líquidos Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Incremento de desechos sólidos Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Pérdida de vegetación natural Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Alejamiento de la fauna silvestre Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Aumento del tráfico vehicular Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos. Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Contaminación fisicoquímica del 
agua superficial.  Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto 

Dentro de los principales impactos sociales y económicos para la comunidad tenemos: 

• Aumento de la economía local, ingresos para los comercios locales y al

municipio, por la compra de materiales para la construcción y alimento para los

trabajadores.

• Incremento de empleos para: ingenieros civiles, arquitectos, maestros de obras,

albañiles, plomeros, electricistas, celadores, consultores ambientales entre otros.

Los principales impactos sociales y económicos a la comunidad producidas por el proyecto 

son positivos, ya que traerá beneficios a la economía local. 

10.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123, Capítulo III, de los Contenidos 

Mínimos y Términos de Referencia Generales de los Estudios de Impacto Ambiental, artículo 26, 

se han determinado de forma cualitativa los impactos generados por el Proyecto para valorar su 

importancia.  

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) que a continuación se describe, presenta un programa 

específico de acciones para prevenir o minimizar los posibles impactos ambientales significativos 

que pueda causar la construcción del Proyecto y sus obras. A continuación, se establece de manera 

detallada y en orden cronológico las acciones que se requerirán para prevenir, mitigar, controlar, 

corregir o compensar los potenciales impactos identificados. Este plan incluye también los planes 

de seguimiento, vigilancia y control, para verificar la efectiva aplicación de las medidas de 

mitigación.  

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental  

En el cuadro, se detallan las afectaciones ambientales que pueden generarse durante la etapa de 

construcción y operación del proyecto, y las acciones que deben considerar para su mitigación 
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Cuadro No.  9. Descripción de las medidas de mitigación. 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

Incremento de partículas de 
polvo. 

• Apagar el equipo de
trabajo que no esté en uso

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Trimestralmente 

• Usar equipos y
maquinarias en óptimas
condiciones

Semanalmente 

• Mantener humedecidos
los principales focos de
generación de polvo en la
obra durante la época seca,
con el fin de evitar la
contaminación del aire con
polvo y partículas por el
tránsito de vehículos y
maquinaria de
construcción. Semestralmente 
• Cuando se almacene

material susceptible al
viento como arena, se
debe mantener con una
cubierta.

• Los camiones que lleven
material suelto al proyecto
deberán contar con su
respectiva lona

Incremento en los niveles de 
ruido 

• Los trabajos se llevarán a
cabo en horas diurnas
para disminuir las horas
de ruido generadas por las
labores y las máquinas de
construcción del
proyecto. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semanalmente 

• Establecer e implementar
un programa de
mantenimiento preventivo
para todos los equipos y
maquinarias que se
utilicen en la obra.

Semanalmente 

• Mantener el sistema de
escape del equipo pesado
y maquinaria en buen
estado.

Trimestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

Pérdida de vegetación 
terrestre natural 

• Realizar la siembra de grama
y especies ornamentales para
mayor vistosidad de la zona
o de fácil adaptación de esta,
primando las especies
frutales que sirvan de
alimento a la fauna. El
desarrollo de estas áreas
incluye la siembra de grama
y especies ornamentales para
mayor vistosidad de la zona.

Promotor y contratista 
del proyecto Trimestralmente 

• Solo se eliminará la
vegetación estrictamente 
necesaria para el desarrollo
del proyecto.

•Previo a realizarse alguna tala,
se deberá gestionar todos los
permisos correspondientes
ante la entidad competente.
• El material vegetal extraído

deberá acopiarse y dársele un
uso adecuado o disponerse en 
un lugar apropiado que no
represente riesgos al
ambiente.

Ocurrencia de accidentes 
laborales 

• Dotar y vigilar a los
trabajadores para que utilicen 
el equipo de protección
personal y herramientas
exigidas para este tipo de
obras

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el promotor o en su 
ausencia el contratista. 

Semanal durante la 
construcción del proyecto 

Incremento de desechos 
sólidos 

• Se colocarán envases
rotulados para el depósito de
los desechos generados en la
construcción y su posterior
traslado al vertedero. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana 
• Los desechos como restos de

caliche y demás materiales de 
construcción se depositarán
en un área determinada
dentro de los predios del
terreno y serán trasladados de 
forma semanal al vertedero.

• Se debe prohibir el vertido de 
basura en el suelo.

Incremento de desechos 
líquidos 

• Manejar las aguas residuales
mediante baños sanitarios
portátiles

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana  • Mantenimiento, limpieza y
desinfección a las letrinas
portátiles instaladas en el
proyecto.
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

Incremento de erosión hídrica 
y eólica 

• Para minimizar grandes
superficies expuestas a la
erosión por la adecuación del
terreno, se recomienda la
planificación del trabajo de
limpieza, desarraigue, corte,
y nivelación, que permita
mantener el mayor tiempo
posible el suelo cubierto por
vegetación sin exponerlo a
los procesos erosivos.

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Trimestralmente 

• Construir cunetas
pavimentadas para el manejo
de las aguas de escorrentía

• En las áreas donde sea
necesario se colocarán
barreras temporales como:
filtros de piedra, barreras de
geotextil entre otros y
permanentes como: el
establecimiento de especies
gramíneas, zampeado en las
salidas de aguas de 
escorrentías.

• Revegetar las áreas de las
cunetas con grama y los
lugares donde el suelo estuvo
desnudo por acciones del
proyecto

• Aprovechar al máximo la
estación seca para evitar el
efecto de lavado o arrastre de
partículas del suelo.

• Mantener humedecidos los
principales focos de
generación de polvo en la
obra durante la época seca,
con el fin de evitar la erosión
eólica.

• Se practicará la
compensación y relleno
donde se produjo
movimiento y excavación de
suelo.

Aumento de tráfico vehicular 

• Colocar señales informativas
en la entrada del proyecto en
la etapa de construcción
(conos, letreros de 
advertencia sobre
movimiento de equipo y 
maquinaria en el lugar). 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

• Colocar señales verticales y
horizontales en las calles del
residencial, indicando la
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

restricción de velocidad, 
entre otras. 

• Colocar letreros indicativos
sobe uso de implementos y
medidas de seguridad.

Contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos 

• Disponer de material
absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes
granulados o kit de
absorbentes, para el control
de cualquier derrame de
aceite o combustible.

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

• Mantener en buen estado la
maquinaria y equipos
pesados durante la ejecución
de los trabajos de
construcción.

• Realizar mantenimientos
periódicos. Este compromiso
será extensivo a los
contratistas y subcontratistas
del proyecto y todo el equipo
pesado que se utilice en el
proyecto.

Contaminación fisicoquímica 
del agua superficial 

• Colocación de recipientes
para el depósito de los
desechos para impedir el
arrastre hacia la fuente de
agua. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

In situ 

• Utilizar troncos o piedras
para evitar que los desechos y 
el suelo erosionado lleguen a
la fuente de agua.

• Mantenimiento a los drenajes
para evitar el arrastre de los
desechos.

• Se prohibirá el lavado de
equipo o herramientas en la
fuente de agua.

Alejamiento de la fauna 
silvestre 

• Ningún trabajador en la obra
de construcción cazará,
capturará, colectará o tomará
como mascota algún
organismo encontrado en los
alrededores y predios del
proyecto.

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

• Colocar letreros alusivos a la
protección de la fauna
silvestre.
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 
MONITOREO 

• Incluir dentro de las
capacitaciones de los
trabajadores temas sobre
protección de la fauna
silvestre.

Fuente: Equipo consultor, 2022 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El promotor del proyecto (PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A.) será el responsable 

de la ejecución de las medidas de mitigación; sin embargo, la empresa que sea contratada 

para construir la obra será solidariamente responsable por el cumplimiento de las medidas. 

Se prestará especial atención para que las medidas de mitigación sean implementadas en la 

manera adecuada para garantizar la protección del ambiente. 

10.3. Monitoreo 

En el cuadro se muestra que el Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad 

tanto del promotor (PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A.) como del contratista y 

subcontratistas. La mayoría del monitoreo de las medidas de mitigación se debe realizar 

diaria, semanal y trimestralmente. Los responsables de la ejecución de las medidas son el 

Promotor con el Contratista. 

10.4. Cronograma de ejecución 

El siguiente cuadro muestra el cronograma mensual de ejecución de las medidas de 

mitigación. La mayoría de las medidas de mitigación se deben realizar en la etapa de 

construcción del proyecto y demás infraestructuras.  
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Cuadro No.  10. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación. 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

1 AÑO  

I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 
Trimestre 

Incremento de 
erosión hídrica y 
eólica 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 

Incremento de las 
partículas de 
polvo. 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 

Incremento en los 
niveles de ruido 

Verificar la 
implementación de 
medidas de control 
de partículas en 
suspensión 

Inspección 
ocular 

Pérdida de 
vegetación 
terrestre natural 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular y 

Laboratorio 

Ocurrencia de 
accidentes 
laborales 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 

Incremento de 
desechos sólidos 

Suministrar a los 
trabajadores los 
equipos de 
protección personal 
y 
mantenervigilancia 
de uso. 

Inspección 
ocular 

Incremento de 
desechos líquidos 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 

Aumento de 
tráfico vehicular 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 

Contaminación del 
suelo por derrames 
de hidrocarburos 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

1 AÑO  

I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 
Trimestre 

Alejamiento de la 
fauna silvestre 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular 

Contaminación 
fisicoquímica del 
agua superficial 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular y 

Laboratorio 

Fuente: Equipo consultor, 2022 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Al no encontrarse en el área en estudio, ningún tipo de especie de fauna y flora, que requieran 

cuidados especiales o se encuentren en algún estado de protección, el punto en cuestión no 

aplica. 

10.11 Costos de la Gestión Ambiental 

Cuadro No.  11. Costos de la gestión ambiental para el proyecto Urbanización Vistas del 

Lago.  

Descripción Cantidad Unidad Costo Estimado 
en US$ 

Observación 

Plan de manejo ambiental Según 
plan 

Global 6,000.00 Promotor y 
contratista 

Seguridad ocupacional. 1 global 4,500.00 A exigir al 
contratista 

Monitoreo 1 global 2,000.00 A exigir al 
contratista 

Contratar mano de obra local 
para la construcción 

Costos dentro de la inversión del proyecto. Se exigirá al 
contratista 
priorizar la 
contratación 
de mano de 
obra local 
calificada o no 
calificada 

TOTAL, COSTOS ESTIMADOS EN                     B/.   11,500.00 
Fuente: Equipo Consultor, 2022 



. ISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), 
RESPONSABILIDADES. 

Este estudio fue desarrollado procurando un documento técnico-científico, de fácil 

interpretación para el lector, con la participación del siguiente grupo de profesionales. 

12.1 Firmas debidamente notariadas 

Se presentan firmas debidamente notariadas 

12.2 Número de registro de consultor(es) 

Se presentan número de registro de los consultores actualizados. 

NOMBRE 

Jilma Gutiérrez 

Ariatny Ortega 

NÚMERO DE 

REGISTRO 

ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 

Consultora principal, 
evaluación e identificación de 

IRC-079-2019 impactos, línea base, 

IRC-040-2019 

percepción ciudadana y 

revisión final del documento. 

Plan de manejo ambiental, 

descripción, análisis de 
impactos y elaboración y 

edición del documento. 

FIRMAS 

Bajo la supervisión de los Consultores, se contó con la colaboración de los siguientes profesionales, en 
el levantamiento de la línea base y participación ciudadana: 

Ing. Hercylariza Pérez, la Lic. Dayanis Hernández, el Ing. Wigberto Gaitán y Joselyn Gutiérrez. 
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13.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• El estudio realizado demuestra que el proyecto “URBANIZACIÓN VISTAS DEL

LAGO” no genera impactos negativos significativos, ni conlleva riesgos

ambientales.

• El grado de intervención humana en el área minimiza las posibilidades de afectación

significativa al entorno por el proyecto

• Las molestias de carácter temporal que pudieran generarse en la fase de construcción

se pueden mitigar con una adecuada y oportuna aplicación de las medidas de

mitigación propuestas en este estudio.

• Las medidas de mitigación para el presente proyecto son adecuadas y procuran que

la construcción y operación del proyecto no genere actividades o situaciones que

afecten la salud ambiental o humana.

• El proyecto es ambientalmente viable, como puede observarse en el presente estudio

de impacto ambiental.

Recomendaciones 

• Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la obra para

evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al ambiente y/o a terceras

personas.

• Establecer mecanismos de señalización vial mientras se realiza la obra, de tal manera

que se garantice la seguridad de trabajadores, peatones y conductores.

• Cumplir con la legislación y normas técnicas ambientales que regulan el sector de

construcción vial en la República de Panamá.

• Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental.

• Se recomienda la ejecución del proyecto considerando la aplicación de las medidas

propuestas en este estudio y las sugerencias que señale el Ministerio de Ambiente.
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17. INFORME DE RUIDO 
AMBIENTAL
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

 
 

 

INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: URBANIZACIÓN VISTAS DEL 
LAGO 

 

F ECH A:  4  DE  JU L IO  DE 20 22  

TIP O  D E PROYECTO :  CO NS TRUCC IÓ N  

C LAS IF ICAC IÓ N:  M O N ITOREO  D E RU ID O A M BIE NTA L  

ID EN TIF ICAC IÓN DE L  I N FOR ME :  22 - 16 -14 -WG -0 9 -L MA -V 1  
 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 22-14-WG-09-LMA-V1 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del 
Proyecto 

URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO 

Fecha de la 
Inspección 

4 DE JULIO DE 2022  

Localización del 
proyecto: 

VILLA MERCEDES, DAVID, CHIRIQUÍ 

Coordenadas: PUNTO 1: 931298 N / 340092 E  

 

1.3 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 4 de julio de 2022, en horario 
diurno, en Villa Mercedes, David, Chiriquí. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 

2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA-V0, está basado en la norma 

UNE-ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, 

parte 2: Determinación de los niveles de ruido. 
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3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en:  

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por   el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

 Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

 Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

 Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 
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4. EQUIPOS DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro integrador 
Modelo Casella Cel-62X 
 CEL-120 Acoustic Calibrator 
Serie del sonómetro 5130456 
Serie del calibrador acústico 2512956 
Fecha de calibración 11 de mayo de 2022 
Norma de fabricación IEC 61672-1-2002-5 

IEC 60651: 1979 tipo 2 
Especificación ANSI S1.4 Tipo 2 para 
sonómetros 

Se ajustó antes y después de la 
medición 

114 dB 

Soporte Trípode 
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5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

PUNTO 1.  
DATOS DE LA MEDICIÓN  

HORA DE INICIO 1:05PM HORA FINAL  1:05PM 

INSTRUMENTO UTILIZADO SONÓMETRO DIGITAL CASELLA CEL EQ-16-02 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 89.0%RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 0.0 KM/H NORTE 931298 

TEMPERATURA 30.1°C ESTE 340092 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO  1  

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

FRENTE A LA ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE TERPEL, 
COSTADO DE PLANTA. ÁREA URBANA.  

 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO ARCILLA - PASTO 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

 1.50 METROS  

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR:   0 METROS  

TIPO DE RUIDO 

 

 
CONTINUO 

 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN 

Leq 57.2 Lmin    44.9 

Lmax 70.2 L90    56.6 

DURACIÓN  1 HORA OBSERVACIONES L RESIDUAL: 46.9 

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE                         

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

58.0 57.9 56.6 57.9 55.7 NINGUNA 

 

SI  

✓   

- 0 0 - 

✓   

✓    
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones del 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual  

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1 0.70 0.00 0.50 1.03 ±1.34 ±2.68 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización  Leq(dBA)  Distancia al receptor 

(m) 

L90 (dBA) Incertidumbre 

Punto 1. 57.2  0 METROS 56.6 ±2.68 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles, no debe superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 
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horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. Por lo tanto, 

el Punto 1 se encuentra en el rango aceptable según los límites permisibles.  

 

9. DATOS DEL INSPECTOR 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspector 

FIRMA 

 

 

10. ANEXOS 

1. Evidencias Fotográficas  

2. Ubicación  

3. Certificado de calibración  
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

PUNTO 1 
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UBICACIÓN DE LA INSPECCIÓN 

 

 
PUNTO 1: 931298 N / 340092 E 

VILLA MERCEDES, DAVID, CHIRIQUÍ 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN  
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18. INFORME DE CALIDAD DE 
AIRE AMBIENTAL
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I N F O R M E  D E  I N S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A I R E .  M E D I C I Ó N  
D E  PA RT Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO: URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO 

 

FE C HA:  7  D E J ULI O DE  2 022  

TI PO  DE  PROY EC TO :  CO NSTRUCCI Ó N  

CLA SI FICA CIÓ N:  CALI DA D DE  AIR E  

I DE NTI FI CACI ÓN DEL  I NFORME:  2 2 -23 -1 4 -WG - 09 -LMA -V1  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio:  

INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – MEDICIÓN DE 

PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 22-14-WG-09-LMA-V1 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO 

Fecha de la Inspección 7 DE JULIO DE 2022 

Localización del proyecto: VILLA MERCEDES, DAVID, CHIRIQUI 

Coordenadas: PUNTO 1: 931298 N / 340092 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, en Villa Mercedes, David, Chiriquí, el día 4 de julio 

del año 2022. 

Las condiciones ambientales registradas durante la medición corresponden a los 

valores: 

Temperatura: 30.1°C 

Velocidad del Viento: 0.0 Km/h 

Humedad Relativa: 89.0%Rh 

2. MÉTODO 

De acuerdo con la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger).  

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 
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El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA, 

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2. 

3. NORMA APLICABLE 

Guía sobre el medio ambiente, salud y seguridad Banco Mundial 

TABLA 1.1.1: Guía de calidad del aire ambiente de OMS 

CONTAMINANTE PERIODO PROMEDIO VALOR GUÍA (µg/m³) 

MP2.5 (µg/m³) ANUAL 5 (Guía) 

24 HORAS 15 (Guía) 

MP10 (µg/m³) ANUAL 15 (Guía) 

24 HORAS 45 (Guía) 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS  PM 10  

Instrumento utilizado AEROQUAL 
Marca del equipo AEROQUAL 
Fecha de calibración 19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante una hora en un punto, 

grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLA DE RESULTADOS  

PUNTO 1 

HORA  MEDICIÓN PM10 EN µg/ m³ 

1:05 p. m. 2 

1:06 p. m. 4 
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1:07 p. m. 5 

1:08 p. m. 6 

1:09 p. m. 6 

1:10 p. m. 6 

1:11 p. m. 5 

1:12 p. m. 4 

1:13 p. m. 4 

1:14 p. m. 4 

1:15 p. m. 5 

1:16 p. m. 6 

1:17 p. m. 6 

1:18 p. m. 5 

1:19 p. m. 5 

1:20 p. m. 4 

1:21 p. m. 3 

1:22 p. m. 3 

1:23 p. m. 4 

1:24 p. m. 5 

1:25 p. m. 4 

1:26 p. m. 2 

1:27 p. m. 3 

1:28 p. m. 4 

1:29 p. m. 4 

1:30 p. m. 5 

1:31 p. m. 6 

1:32 p. m. 6 

1:33 p. m. 6 

1:34 p. m. 5 

1:35 p. m. 4 

1:36 p. m. 3 

1:37 p. m. 3 

1:38 p. m. 4 

1:39 p. m. 5 

1:40 p. m. 6 

1:41 p. m. 4 

1:42 p. m. 3 

1:43 p. m. 4 

1:44 p. m. 5 

1:45 p. m. 4 

1:46 p. m. 2 
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1:47 p. m. 2 

1:48 p. m. 2 

1:49 p. m. 3 

1:50 p. m. 4 

1:51 p. m. 5 

1:52 p. m. 5 

1:53 p. m. 6 

1:54 p. m. 6 

1:55 p. m. 6 

1:56 p. m. 5 

1:57 p. m. 6 

1:58 p. m. 6 

1:59 p. m. 5 

2:00 p. m. 4 

2:01 p. m. 3 

2:02 p. m. 4 

2:03 p. m. 3 

2:04 p. m. 2 

PROMEDIO 4.35 

 

 

6.2 GRÁFICO OBTENIDO 

PUNTO 1 
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6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PM10 1 hour Average =  4.35µg/m³ 

 

El resultado obtenido para el rango de 1 hora, de acuerdo con el valor Guía (45 

(µg/m³)), de acuerdo con la norma de Referencia OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre 

Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. Los datos obtenidos en la 

inspección se encuentran dentro del límite permisible. 

 

 

 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 
ING. ALIS SAMANIEGO 
6-710-920 

 
 
 

 

 

7- ANEXOS 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PUNTO 1 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

PUNTO 1 

 

PUNTO 1 – VILLA MERCEDES, DAVID, CHIRIQUÍ 

COORDENADAS: 931298 N 

           340092 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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19. INFORME DE CALIDAD DE
AGUAS SUPERFICIALES
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5139/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

EE 

INFO RME DE IN SPECCIÓ N 
DE TO MA DE MUESTRAS  DE

AGUA  PARA ANÁLISIS  DE 
LABO RATO RIO  

PROYECTO: URBANIZACIÓN VISTAS DEL 

LAGO 

F ECH A: 4  DE JU L IO  DE 20 22  

TIP O  D E PROYECTO :  CO NS TRUC IÓN  

C LAS IF ICAC IÓ N:  M UE S TREO  DE AG UA S SU PER F ICIA LE S  

ID EN TIF ICAC IÓN DE L  I N FOR ME :  22 - 15 -14 -WG -0 9 -L MA -V 1  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O
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1 INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Toma de muestra de agua para análisis de laboratorio 

1.2 Identificación de la Aprobación del servicio: 22-14-WG-09-LMA-V1 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto URBANIZACIÓN VISTAS DEL LAGO 

Fecha del muestreo de agua 4 DE JULIO DE 2022 

Promotor del proyecto PROMOCIONES VILLA MERCEDES, S.A. 

Contacto en Proyecto ING. WIGBERTO GAITÁN 

Localización del proyecto VILLA MERCEDES, DAVID, CHIRIQUÍ 

Coordenadas 340117 m E – 931261 m N 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

La inspección de toma de muestra de agua se efectuó el 4 de julio de 2022, en 

horario diurno, a partir de las 1:05 pm, en el Lago Baruco en el Corregimiento de 

David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

2 OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN 

Realizar la toma de muestra de agua representativa para análisis de laboratorio a 

solicitud del cliente para análisis de resultados en comparación con el D.E. N°75 

“Por el cual se dicta la norma primaria de calidad ambiental y niveles de calidad para 

las aguas continentales de uso recreativo con y sin contacto directo” 

3 NORMA APLICABLE 

Resultados en comparación con el D.E. N°75 “Por el cual se dicta la norma primaria 

de calidad ambiental y niveles de calidad para las aguas continentales de uso 

recreativo con y sin contacto directo” 

4 METODOLOGÍA 

Aplicación del procedimiento establecido en P-15-LMA-V1. De acuerdo Al Sm del 

Standard methods of Examination of Water an Wastewater, 23° Editon. 
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4.1 PROCEDIMIENTO 

Tipo de muestra: Muestra simple. 

Recolección de la muestra: Recolección manual, con vara de muestreo. 

Parámetros a Analizar en el laboratorio: Coliformes Totales, Solidos Totales, 

DBO5, Aceites y Grasas. 

Número de Muestras: 1 muestra 

Volumen de cada muestra: 4 litros 

Cantidad de envases: 6 unidades 

Definir si es agua Natural o está sometida a algún tratamiento de depuración 

(Cloro, Filtración, Carbón Activo, UV, Otros). Agua natural, afluente sin 

tratamiento previo. 

Parámetros de campo:  

Temperatura: 30.1 ° C 

Humedad Relativa: 89.0% Rh 

Velocidad del Viento: 0.0 km/h 

 

4.2 PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Hora del Muestreo: 01:05 p.m. LAGO BARUCO 

Envase Código de la muestra Parámetros 

1/6 - 3/6 MAS-01-14-WG-09 CT 

4/6 MAS-01-14-WG-09 ST 

5/6 MAS-01-14-WG-09 DBO5 

6/6 MAS-01-14-WG-09 AYG 

 

5. ANEXOS 
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UBICACIÓN DEL MUESTREO 
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th 
R,-.,,.11r,:h & J_.b "Investigación y Sostenibilidad por Panamá" 

Ref: 108-2022

INFORME DE RESULTADOS ANALÍTICOS 
IDENTIFICACIÓN

Nombre del Solicitante:
Laboratorio de Mediciones Ambientales 
Dirección:
Provincia de Chiriquí

Teléfono:
(+507) 730-5658

¡correo:
labmedicionesambientales@gmail.com

Objeto de la Muestra:
AGUA SUPERFICIAL 

Local de Muestreo:
LAGO BARUCO - URBANIZACION VISTAS DEL LAGO , DAVID CHIRIQUÍ- CUENTE WIGBERTO GAITAN 

Fecha de muestreo: 04/07/2022 !Entrega de Resultados: 04/07/2022

TRAZABILIDAD DEL SERVICIO
Fecha de Solicitud de Servicio: - Proouesta: TOTH_2a22_089 

Fecha de Aprobación de Servicio - Hora: -

Fecha de Inicio de Muestreo: 04/07/2022 Hora: 1.05PM
Fecha de Término de Muestreo: 04/07/2022 Hora: 1:10PM
Fecha de Recepción en Laboratorio: 05/07/2022 Hora: 11:00AM
Fecha de Inicio de los Ensayos: 05/07/2022 Hora: 1:15 PM
Fecha de Conclusión de los Ensayos: 11/07/2022 Hora: 10:45 PM

DATOS IM PORTANTES
Responsables de la Toma de la Muestra: CLIENTE
Responsable del Transporte de Muestra: FLETE CHAVALES
Descripción de la Muestra(s): AGUA SUPERFIOAL
Condiciones Ambientales: ESPECIFICADO EN CADENA DE CUSTODIA DE CLIENTES
Procedimiento de Almacenaje: EN SUS RESPECTIVOS ENVASES, PRESERVADAS EN FRÍO

nálisis Subcontratados Este resultado ha sido revisado por: N/A 

Toth está de acuerdo con los resultados y no presenta objeciones.

TOTH Research & Lab establece, promueve y garantiza las buenas prácticas de calidad en ensayo/ calibración y que todos los profesionales enweltos 
practiquen estándares del Sistema de Gestión de Candad descritos según normativa Internacional 1S0/IEC 1702S:2017. 

los Procedimientos utilizados están determinados en los Procedimientos Operacionales Estándares (POE). los resultados obtenidos son apllaibles a las 
muestras recibidas. Prohibida la reproducción pardal de los resultados, sólo se pueden reproducir los resultados con la debida autorización del diente. Toth 
Research & Lab, Laboratorio de Ensayo, realiza todas las actividades en sus Instalaciones. Toth realiza la actividad de muestreo en base al Procedimiento RP-

002_Muestreo. 

Redactado por: Revisado por: 

Tec. Ana Best

TOTH Retea�h Lab 
Calle Se.ta, Pueblo Nuevo 

Autorizado por: 

Escaneado con CamScanner 
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20. INFORME DE INSPECCIÓN 
DE SINAPROC
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